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PARTE OFICIAL.

S .  M .  la R e i n a  y su augusta  Herma-  
l ia la Serma .  S ra .  In f an ta  Doí ía  M a r í a  
X^uisa F e r n a n d a  c ont in úan  en esta corte 
s in no vedad  en su imp ort an te  salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N e g o cia d o  n úm . 1 4  C irc u la r .

P a r a  f aci l i tar  la c irculac ión del B o 
letín oficial de ins trucción públ ica ,  y po
nerle al nivel de las facul tades  de los mas 
pobres  ayuntamientos  y maes t ros ,  S .  M.  
la Re in a  se ha servido m an dar  que des
de el dia 1? de E n e r o  del próx im o año 
de 1844 se reduzca el precio de suscr i -  
c ion de dicho periódico á 24  rs. anuales ,  
en vez de los 30 que cuesta ahora .  A i  
prop io  t i empo es la voluntad de S.  M.  
promueva  V.  S.  por todos los medios  que 
esten en sus atr ibuciones las su ser ic io-  
nes á tan útil  publ icación , haciendo que 
se cumpla  el art.  3? de la orden de í? de 
E n e r o  de 1841,  según el cual  están ob l i 
gados  á tener el Bolet ín todos los esta
blec imientos  públ icos  de enseñanza del 
reino y sus  autor idades  respectivas..  F i 
na lmente ,  qu iere  S .  M.  que en los pr i 
meros  dias  de E n e r o  remita V .  S.  i  este 
mini s terio  de mi cargo lista nominal  de 
todos los ayun tamie nto s ,  corporaciones  
y establecimientos  que  en esa provincia 
esten suscr ito s  al referido per iódico;  no 
d u d a n d o  que  para entonces  en virtud de 
lo módico del precio,  de lo necesario de 
la ob ra ,  y de las amonestaciones  de V.  S.,  
se notará  un aumento  considerable en el 
número  de suscric iones , con cuyos  pro
ductos  se podrán in t roduc i r  suces ivas  
me joras  que  hagan este papel mas  útil  é 
interesante para  que corresponda de b i 
damente  á los fines que al establecerlo se 
ha propues to el Go bie rn o .

De  Real  orden lo comunico  á V .  S.  
para  su inteligencia y efectos cons ig u ie n
tes. Dios  guárde  á V.  S.  muchos  años.  
M a d r id  20 de No vi em br e  de 18 4 3 .— C a 
ballero.

R e c t i f i c a c i ó n  e s .

E n  el proyecto  de ley electoral de ayunta-* 
m íe n los , publicado en la G aceta de antes de 
a y e r ,  se notan las equivocaciones siguientes :

A rt .  1 4  9 línea tercera , dice  e o m id a d , debe 
decir  com odidad.

A rt .  1 8 ,  línea qu in ta ,  dice v o to s , debe d e 
c ir  votantes.

E l  mismo a rt ícu lo ,  pár.  3? ,  línea segunda, 
dice la p resen cia  constante de los secretarios , 
debe d e c i r ,  de dos secretarios.

PARTE NO OFICIAL 

CORTES

S E N A D O .

Sesión del d ía  oO de Noviembre de 1843,

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑ O R  ONIS.

Se abre á las tres y  in ed ia ,  y  le ída el acta de la 
a n t e r i o r , queda aprobada.

Se lee y  el Senado quedó enterado del decreto por 
el que S. M. la R e in a  ha tenido á bien exonerar  del 
cargo de Presidente  del Consejo de Min is tros y  de M i
nistro de Estado al Sr. D, Saiust iano  de Olózaga.

Pasa á la comisión de Pet iciones una exposic ión de 
D. Santiago  Alonso C ordero ,  elevando al Senado la 
proposición que por si y  á nombre de otras  casas de 
comercio d ir ig ió  a l  Gobie rno provisional  mejorando 
la del  Sr.  Salam an ca  relat iva  a l  contrato de 400 m i 
llones.

E l  Senado oye con agrado  una comunicación del 
a y u n tam ie n to  de esta c o r te , par t ic ipan d o  que en el 
dia de m añana ha dispuesto ce lebrar un solemne Te  
JDeum en la iglesia de San I s id r o ,  acompañado de los 
Sres. Senadores  y  Diputados  si quieren  honrar  este acto 
con su asistencia.

D lctám en de la  comisión de ¿d e ta s.

Se lee y  sin discusión queda aprobado el que  p r o 
pone la adm is ión  del Sr.  G u t ié r rez ,  Senador por la 
provincia  de H uelva .

E n tra  á ju rar  y  toma asiento el Sr. A b a d  y  E s c u 
dero.

Se lee acordándose  señalar d ia  para  su discusión  
un voto part icu lar  del  Sr. A r c e ,  re la t ivo  á la p ropo
sición hecha sobre M il ic ia  nacional ,  p id iendo al Sena
do se s irva  desest im ar el d ic tam en  de la m ay o r ía  de 
la comisión.

E l Sr. C A M P Ü Z A N O : P ido  la palabra .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Con qué objeto?
E l  Sr. C A M P Ü Z A N O :  Para  hacer  á V .  S. una 

pregu nta  que creo interesa al honor del Senado.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  L a  tiene V .  S.
E l  Sr. C A M P Ü Z A N O :  La  voz públ ica  nos ha dado 

á conocer un acontecimiento del  cua l  parece haber re
sultado un decreto que ya  se ha com unicado  á este 
cuerpo.  N o  quiero  entrar  de m an era  a lgun a  en las 
c ircunstancias de este acontecimiento,  porque  no estoy 
bastante  enterado para  poderle juzgar ’.ni aun hacer so
bre él la m as  l igera  indicación. Pero tengo entendido 
que  asistie ron a yer  á palacio  para  una especie de con
sulta hecha por S. M. el Presidente y  los V icepresi
dentes  del Congreso. ( E l  Sr. conde de Papeleta  p ide  la 
palabra  para  hacer una aclaración.)  Y  yo  me atrevo á 
pregu n tar  al Sr. Presidente si fue ó no in v itad o  á a s i s 
tir á esta conferencia , ó si lo fueron  a lgunos  otros in 
d iv idu os  de este cuerpo.  Esto  es lo único que deseo 
saber.

E l  Sr. conde de E Z P E L E T A  : Ten go  entendido 
que ni el Pres idente ni los Vicepresidentes del Senado 
asist ieron ayer  á esa reunión que se celebró en p a la 
c io ;  pero debo a ñ a d ir  que sin duda por  la p rem u ra  
de las c ircunstancias  no tuvo  esto l u g a r ,  y  tanto m as  
debió haber sido a s i ,  cuanto que habiendo yo  ido a i 
teatro á las ocho y  m e d ia ,  v a n o s  a m igo s  m ios  m os
traron su adm irac ión  ai vvrm e y  me preguntaron  que 
cómo no habia ido á palacio cuando estaban convoca
dos los Presidentes  y  Vicepresidentes de ambos cuer
pos colegisladores. De m o d o ,  señores,  que la in ten 
ción fue la de convocar tam bién  al Presidente y  V i 
cepresidente del Senado ; y s ino se convocaron ha sido, 
á no d u d a r lo ,  por una equivocación.  N o  hubo pues  
p rem editac ión  a lg u n a ,  y  la prueba es que hoy lian 
sido ll amados á palacio  para  un asunto todavía mas  
im portante .

E l  Sr, P R E S I D E N T E  : Creo que el Sr. C a m p u za -  
no quedará  satisfecho con las explicaciones que acaba 
de d ar  el Sr. conde de Ezpeleta. S in  e m b a r g o ,  debo 
decir  que si bien es verdad que ayer  fueron  llamados 
por  S. M. el Presidente y  los Vicepresidentes del otro 
cuerpo sin que lo fueran  los del S enado ,  esto no puede 
ser m otivo  de discusión a lgu n a  , puesto efue S. M. 
puede l lam ar  á quien tenga por conveniente.

E l  Sr. F I G U E R A S :  P id o  la p a l a b r a ,  Sr.  P res i
dente.

EL Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ P a r a  q u é ?
E l  Sr. F I G U E R A S :  Para  l la m ar  la atención del 

Senado sobre asuntos que  interesan m ucho á la patria .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No sé si seria oportuno e n 

t r a r a n  cuestiones de esa especie : rogaré si al Sr.  F í -  
gueras  que sino tiene un in lerss  par t icu lar  renuncia 
la palabra.

E l  Sr. F I G U E R A S :  Los  intereses p art icu lares  Jos 
deja F igu e ra s  fuera del Sen ado :  a q u i  110 tiene m as  in 
tereses que los de la patr ia .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. F ig u e ra s  tiene la p a 
labra.

E l  Sr. F I G U E R A S  : ITay c i r c u n s ta n c ia s , señores, 
en que con dif icultad pueden los representantes  del 
pais  perm anecer tranquilos  ni ahogar  su voz en estos 
b a n cos ,  adonde les l lam a  la l e y ,  s in .hacer  en cierto 
m odo ,  no diré  tra ic ión ,  pero si fa lta  á l« s  verdaderos 
prinsip io s .  H a y  una agitación g r a n d e ,  inmensa  en to
dos los á n im o s ,  porque en M ad rid  se dice por todas 
partes que la R e ina  de España  Doña Isabel II ha sido 
violentada á f i rm ar  un decreto. Y  b ie n ,  señores, ¿no 
es t iempo de que la patr ia  sepa lo que hay  de verdad 
en esto?  Pues qué ,  ¿ e s  una cosa esa tan usada ,  es una 
cosa de que haya tantos e jemplares  que  podamos pa
sar  en si lencio un hecho semejante ,  y  que este cuerpo 
reunido  hoy no sepa nada ni nada tenga que decir so
bre el part icu lar  , ni haya  de tomar cuentas  á nadie?

Se refieren dos cQSas de públ ica  notoriedad :  la una 
el haber sido firmado por S. M. la R e ina  un decreto 
disolviendo las actuales Córtes :  la otra el modo con 
que  este decreto se firmó. Con respecto al p r im e r  p u n 
to solo te  observa una fa lta  par lam en tar ia  , porque no 
h ab ia  habid o desacuerdo a lgun o  entre el Gobierno y  
las Córtes. Pero eoa  respecto a l  m o d o  con que aque l

decreto se fi rmó, si el modo es c ie r to ,  se ha hecho al 
trono el mas  grande u l tra je ,  y se ha hollado la Cons
t i tuc ión ;  atentado que los corazones españoles no d e
ben sufr ir .  Por m i  p ar te ,  señores,  no puedo callar ,  
porque  no quiero hacer  nunca traición á mis  p r inci
pies.  N o  *é si como se me ha querido advert ir  sera 
m u y  par lam en tar io  Jo que d igo ;  lo que si s i  es qué 
es lo que del:e decir un hombre d« bien ,  y  que estoy 
d ispuesto  á sostenerlo aqui y fuera de aqui . ( A p l a u s o s . )

Ese decreto y  el modo con que se ha a rrancado  á 
Doña Isabel I I ,  Reina  de E s p a ñ a ,  es un a lentado ,  que 
á ser cie rto,  seria la afrenta del nombre  español si no 
se lavara .  Tiene ademas una tendencia m arca d a :  d«s- 
d e e l  m omento  en que la s ituación  creada en J u l i o  por 
ja  vo lu n ta d  general de la nación se cimentó, desde 
aque l  momento empezó una reacción. Que hable sino 
G a l i c i a ,  que hable Barcelona y  otros pu n to s ,  y  á mi 
p arecer ,  señores, ese decreto y  ese modo de a r r a n c a r 
le descorre el velo completamente y descubre la s itua
ción. Pero cuando la España entera ,  lo m ismo pobres 
que r icos,  lo mismo generales que soldados defendie
ron en J u l i o  a l E s tad o ,  no pensaban que combatían  i 
un  h o m b re ,  n o :  defendían pr inc ip io s ,  defendían la 
l e y ,  defendían el trono,  y  nada es un hombre donde 
están los principios  , donde está la ley ,  donde está el 
trono.

E n  tales cireustancias  considero absolutam ente  ne
cesario que el Gobierno manifieste lo que hay en H 
p ar t ic u la r ,  t ranquil iz ando la agitación en que los pe
chos leales se encuentran;  y  ademas pido al Senado 
que  teniendo presente esta s ituación acuerde d ir ig ir  
un mensaje respetuoso á S. M. , asegurándola  la deci
sión del Senado á defender las leyes y el trono de 
S. M ., 110 so lamente como in d iv id u os  de este cuerpo, 
sino como hom b re s ,  como c iu d a d a n o s ,  como cabal le
ros. (Aplausos . )

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  L o  que ha indicado el se
ñor F ig u e ra s  se reduce ú hacer una interpelación al 
Gobierno de S. M.: se le com unicará  para que conteste 
cuando lo tenga por conveniente.

E l  Sr. F U E N T E  H E R R E R O :  E l  Sr. p re o p in a n 
te ha concluido su discurso haciendo una petición al 
Senado reducida á que se d ir i ja  un mensaje á S. M. 
en v ir tud  de las razones que S. S. ha indicado. S ie n 
do esto en m i  concepto una proposic ión,  me pirece  
que no debe pasarse á otro a sunto ;  y que el Sr. F igue-  
rvs podia hacerla por  escrito y  presentarla.  Ignoro lo 
lo que el reglam ento prescribe acerca de las proposi
c iones ;  pero sea lo que quiera de ese modo podremos 
entrar  en su discusión que es lo que corresponde.

E l  Sr. F I G U E R A S :  Se está f irm ando la propo
sición.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : L o q u e  en un princip io  
indicó el Sr. F ig u e ra s ,  mas  bien que proposición p a 
recía ser una in terpelación al Gobierno de S. M., y en 
su consecuencia lo que procedía era pasar aviso al m is
mo para que contestase cuando lo juzgara  oportuno.

Proposición.

Se lee 1 a s igu ie n te :
Pedim os al Senado se sirva  d ir ig ir  un respetuoso 

mensaje á S. M. la R e ina  Doña Isabel II ofreciéndola 
la cooperación de este cuerpo colegislador en las g r a 
ves circunstancia s  actuales.  Palacio  del Senado 30 de 
N ov iem bre  de 1 845 .“ (S iguen  las firmas  de varios  se
ñores Senadores. )

Piden la palabra  a lgun os  Sros. Senadores .
E l  Sr. O N  DO V I L L A : Pido que se lea el art. 74 

del reglamento.
Se lee.
E l  Sr. O N D O V I L L A :  Deseo que se lea la m inu ta  

del mensaje  «011 a rreglo  a l articu lo  que acaba de 
leerse.

EJ Sr. A L D A M A R :  P ido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No hay palabra : se va á 

extender el mensaje.
E l  Sr. A L D A M A R :  E s  para una cuestión de 

orden.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La  tiene V. S.
EL Sr.  A L D A M A R :  He pedido la p-« labra pora 

contestar á lo que ha indicado el Sr. Ondovilia.  S. 
tiene razón al c it ar  el art icu lo drl  reglamento que exi
ge que la form a del mensaje acompañe á la proposi
ción ; pero en esta ocasión creo que la proposición ex
presa perfectamente cuáles son los términos  en que de
be redactarse  el m en sa je ;  es decir , la proposición m is 
m a es el mensaje.

E l  Sr O N D O V I L L A :  E l  carácter del Senado es de 
proceder en todo con pu lso ,  con gravedad ,  con c i r 
cunspección. A  este cuerpo colegislador nada oficial se 
ha comunicado que tenga relación con lo á que  alude 
la proposición. N o  habiendo pues nada oficial el Se
nado no del)* aventurarse  á tratar de un n egocio ,  so
bre el cual habrán podido decir con m as  ó menos 
exactitud lo que  hayan tenido por conveniente los pa
peles p ú b l i c o s ; pero esto no puede serv ir  de regla  para 
la determinación  del Senado.

Si  lo que los periódicos dicen es exacto,  yo seria el 
pr im ero  que d ir igiese  las mayores  invectives  contra 
un atentado que esta mañana me excitó la bi lis en 
cu a r to  lo leí. Pero nunca como ahora debe el Senado 
m editar  su determin ación,  nunca como ahora debe su
jetarse al r e g l a m e n t o , que es la cuestión porque  he 
tomado la p a l a b r a ;  a l  reg lamento , señores , pues el 
reglam ento con respecto a i  Senado es como la le y  con

respecto á los c iu d a d a n o s ,  y  m ien tras  el reg lam ento  
no se a b e r e ,  m ien tras  el reg lam ento  no se modif ique,  
de lie utos estar  á él, y  arreglados  á él liemos de obrar.  
El reglamento dice que á las proposiciones de inensa- 
ie acompañe la m inu ta  ó borrador del mensaje. Esto  
quiere d e c i r ,  según s iem pre  se ha entendido ,  que al 
mensaje  debe acom pañar  un con sid eraréum , y  que en 
este cansiderandnm  se exponen los m otivos  ó razones 
que se tieneu por convenientes.

Este  considerandnm  es lo que yo  deseo ver ; pero 
no se lia de fu n d a r  en rum ores  p ap u lare s ,  sino en d a 
tos oficiales. Se nos ha anunciado  qua en esta noche 
inm ediata  se reu nirán  en palacio  las mesas de los dos 
cuerpos colegisladores ,  con otras personas notables 
p-ra  form ar  un acta de lo ocurrid o sobr*  este p a r 
ticular.

Pues,  señores , ¿n o  seria bueno esperar  esc neta ,  y  
entonces pndria extenderse et consid* randarn  del men
saje con el pleno conocimiento y  aquella  fuerza y  ener
gía que requiere  un papel de esta c la se ?  N o acelere
mos las cosas ;  dejémoslas co r re r :  previniese esa propo
sición como dice el r eg lam en to ;  v rn g i  con su m ensa
je;  pa.se a la comisión para su e x i m e n ;  emita esta su 
d ic t a m en ,  y  cuando este venga ,  d iscutamos el m ensa
je y  rl considerandurn. He dicho.

E l  Sr. F I G U E R A S :  El Sr. Ondovilia  ha hecho dos  
observaciones á que voy á contestar. Cree S. S. que  d e 
bemos dejar  para mañana 1* discusión de la p ropo s i
c ión ,  porque no podemos fiarnos de lo que dice la voz 
pública y la prensa prriódica. Debo m anife s tar  á S. S. 
que  aqui liay mas que lo que dicen la voz pública  y  
la p rm sa  periódica: pues q u é ,  ¿ n o  es nada el haber  
sido ll am ados á palacio los Presidentes y V icep re s i
dentes de los cuerpos eolegisladorcs ? ¿ N o  es nada el 
decreto de exoneración?

Pera sea como quiera con tal  de que se vote  que  
el .Senado dirige  ese mensaje  á S. M., no tengo in con 
veniente en aplazar lo  basta mañana.  Vea el S r .  O n -  
dovilln como no he procedido tan de ligero que h a y  
yn hechos pos it ivos ,  y que no ignoraba  la g rav e d ad  
con que h) de proceder el Senado.

Echa .S. S. de menos la m in u ta  del m en sa je ;  e a  
este momento se está redactando.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  Vo, señores ,  no p u e 
do menos de a probar  que se dir i ja  el m en sa je ;  pero 
creo que seria im posib le  rociar le  y  d iscu t ir le  en este 
m omento romo pudiéram os hacerlo m añ an a ,  y por eso 
quis iera quw se aplazase  hasta ese d i * .  Es publico y  
notorio ,  y no porque lo d igan los periódicos  que a v r r  
tuvo lug»r  una reunión,  v que hoy lia habido otra que 
ha durado  desde lns doce del diy hasta las tres de J.i 
tarde. En esta reunión se h> «tratado de los puntos  
capitales  y de mas gravedad,  Ira hiendo S. M. conveni
do con todas las opinion.-s, debiendo tal vez in d ic a r 
se esta noche el Min is ter io  que ha de s-r de coalición, 
y  de modo que todos los partid os  queden sat ¡.Jechos, 
me parece que debería aplazarse  el mensaje hasta m a 
ñana en qu# podríamos tener á la vis ta un acta que va 
a <‘xtender.se en palacio, y de esta manera  tal vez obra
ríamos con mas con oc im ien to ;  porque ef< ci i ram e n fe  
este es un caso nunca v i s to ,  y del que ningún  hombre 
de bien dt«lv desentenderse. Desearía pues que para  
no comprometer  nos en una d U cuu on  inútil  a g u a r d á 
semos hasta m añana,  ó bien que se votase s im p lem e n 
te si habia de d ir ig ir se  ó no el mensaje.

E l  Sr. F I G U E R A S :  Por mi parle convengo en que 
se aplace la discusión de que nos ocupamos hasta m a 
ñana, pero debiendo entrar  en ella mañana sin falta.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V Jo que el Sr. Senador 
acaba de indicar debe de tener lugar  tanto mas, cu a n 
to que todavía  110 ne ha redactado ni presentado en la  
mesa el mrnsqV.

El  Sr. R O M O  Y  G A M B O A :  Señores, parece i m 
posible que haya llegado un dia  en que se oiga ase
g u ra r  que se ha arrancado vio lentamente un decreto 
de la Reina Doña Isabel II. Cuanta  m as  en orm ida d  
lleva consigo la perpetración de este gran de  d elito , si 
es que se ha cometido, mas  g raved ad  y circunspección
debemos tener para tra tar .......

El Sr. P R E S I D E N T E :  R ogar ía  al «r. R o m o  y  
Gamboa tuviese presente que eso es prejuzgar  la c u e s
tión, y que de lo que ahora se trata y sobre lo que S. S. 
ha pedido D p-ilabra es sobre el mensaje y nada mas. 
Pero no estamos en el cvso de entrar  en otra discusión.

E l  Sr. R O M O  Y  G A M B O A :  Me ceñía precisa
mente al mensaje.

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : Y o  creo que lo 
p r im ero  que debe fijarse es que haya sesión m añana ,  
porque solo bajo este concepto ha convenido el señor 
F igu e ra s  en la suspensión de la discusión.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado resolverá. Pero 
yo  creo que el haber sesión mañana debe depender de 
las c ircu n sta n c ia s , y  de si hay  ó no objeto de discu
sión.

A  la orden del día están señalados vario s  d ic tám e
n es ,  y como no se halla presente el Gobierno...».

E l Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : A l  conformarse  el 
Sr. F igueras  con la indicación del Sr. conde de E z p e 
leta relat iva ;í suspender la discusión de esto asunto,  
Jo liizo bajo el supuesto de quü manaría babr ia  sesión, 
y  yo  deseo que se yodare este punto jmr murn.is  razo
nes. Por eso pido se pregunte al Senado si m añ a
na habrá sesión.

E l  Sr. PO U O : He pedido la palabra con «1 m ism o  
objeto que el Sr. Gare ia  Carrasco.

E l  Sr.  harón del  S O L A R  D E  E S P 1 N 0 5 A :  Y o  erco



es necesario que quede consignado que lo que lia 
hecho rl!Sr. F igueras  ha sido convenir  en que se a p l a 
ce la discusión basta  m añ an a ;  pero no en tjue se ex
tienda m as  a l lá  este plazo. Por eso he pedido la p a 
labra*

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : P ido que se lea el 
art. 48 del reglamento.

Se lee y  dice a s i :
Art.  48. » Mientras haya asuntos de que ocuparse

celebrará  el Senado sesión d ia r ia ,  excepto los d o m in 
gos y  d ias  festivos.

T a m b ié n  podrá celebrarla en estos d ias ,  y  de no
che ,  cuando lo t enga  por conveniente.»

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señores , para  hoy estaba  
señalada la discusión del d ic tamen sobre el proyecto  
aprobado por el Congreso re la t ivo  al  reemplazo de los 
259 h om bres ,  y  adem as la de los dictámenes  sobre 
ayuntam ientos  y  Mil ic ia  nacional.

N o  estando presente el G obierno el Senado acor
dará si se suspende la d iscusión de estos proyectos.

Se pregunta si se suspenderá por boy la discusión  
de los dichos proyectos de l e y ,  y se acuerda afirmati
vamente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Senado se reunirá m a 
ñ an a ,  y  si el Gobierno  puede asistir... .

P iden  prec ip itadam en te  la palabra  varios señores 
Sanadores.

E l  Sr.  G A R C I A  C A R R A S C O :  A unque  no pueda 
a s is t ir  el Gobierno debe reunirse el Senado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  He citado para mañana ,  y  
entonces verá el Senado lo que debe acordar.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  cuarta

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública dvl 1? de Diciembre de 1845.

Discusión del d ictamen de la comisión sobre el pro
yecto de ley aprobado por el Congreso de los D ip u ta 
dos,  relativo al reemplazo de 25i) hombres decretado 
por el Gobierno provisional.

Id em  del dictamen de la comisión sobre el proyec
to de ley presentado recientemente por el Gobierno  
para las elecciones de ayuntamientos .

Y  si hubiese t iempo del emit ido sobre la proposi
ción de varios Sres. Senadores para  que las Mil ic ias  
nacionales desarmadas ó disueltas continúen en tal es
tado basta  la reforma de la ley vigente de la m ism a.

NOTICIAS EXTRANGERASGRAN BRETAÑA

L óndres  2 1 de N oviem bre.

Fondos públicos. Consolidados , 96.  
España: Deuda a c t iv a ,  22.
D ife r id a ,  12.
Tres por 100 , 32 .

(3«n.)

F R A N C I A .

P a ris  23  de Noviem bre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 121 - 55 .
Tres i d . , 81 - 9 5.
Acciones del B a n co ,  5 3 2 0 .
Cinco por 100 b e l g a ,  107.
Tres id. id.,  77 .
Dos y  medio por l o o  holandés, 5
Cinco por r o o  portugués,  4 q | .
España : Deuda activa , 3 o¿.
D iferida  , I 2£.
Pasiva , 5£.

(Com m .)

D e s p a c h o  te le g r á f ic o

Marsella 22 de Noviembre de 18 43. =  Argel 
20 de Noviembre. =  El gobernador general a 
Sr. Ministro r!e la Guerra.

El 1 1 del corriente el general T am poure a l 
canzó en M alah,  á 40 leguas Sudoueste de Mas* 
cara , las tropas del calila éhdi-Em barak-ben- 
A l la h  que iba á reunirse con A b d - e l - K a d e r  a 
Sudoueste de Tlem cen. Sus tuerzas, compuesta; 
de todos los restos de los diversos batallones di 
infantería y  de una parte de la caballería , hai 
quedado casi enteramente destruidas: han side 
muertos en el acto 400 hombres y  liemos hechc 
*000 prisioneros.

E l  calilat S id i-E m b ara k  murió en el c o m 
bate. Sus armas y  tres banderas se han rern.itidc 
á A rgel .  S id i-E m b a ra k  era después de A b d -e l-  
K a d e r  el gefe de mas importancia entre los ára
bes. ( D ebats.')

L a  contestación al discurso de apertura se 
ha votado en una sesión en la Cámara de los 
Dip utados casi sin discutirse. L a  respuesta en le 
concerniente á los tratados de comercio dice:

A !  tratar de procurar dar salida á nuestra 
industria en el extrangero,  no debemos perder 
de vista introducir en nuestro suelo las mejoras 
de que es susceptible. (C om m ,)

E l  matrimonio de una hija del Emperadoi 
N icolás  con el heredero presuntivo del trono de 
D inam arca  inspira las siguientes reflexiones a] 
M o r n in g -H c ra ld  :

E l  heredero presuntivo del B e y  de D in a 
marca es su hijo el Principe R eal que no tient 
descendientes varones : sigue a este el Principe 
Fernando, su hermano, que se halla en igual si
tuación; y  .por ultimo el Principe  Federico Gui* 
llermo de Hesse-Cassel , hijo de la hermana dei 
R e y  y  del Lan dgrave  Guillerm o de Hesse. E l  
Principe  Federico lia'*casado con una hija del 
Emperador Nicolás, quien ha negociado en su

favor la sucesión a los ducados de Holstein y  de 
Schleswic .

Esta sucesión pertenece á la familia ducal de 
Holstein A u g u s te m b u rg o , pero el Emperador 
N ico lás  ha logrado se haga una renuncia por 
medio de una indemnización pecuniaria conside
rable. Por este medio la Dinamarca y  el IIo ls-  
teiu pasarán evenlualmente al Príncipe  Federico 
Guillerm o y  á sus herederos ; y  entonces la 
Rusia ejercerá una preponderante influencia en 
este país, que es la llave del Bált ico , del Sun y  
del Belt.  He aqui un asuuto sobre el cual no 
tenemos ahora justos motivos para intervenir. 
Pero conocemos muy bien la política invasora 
de la Rusia para que no perdamos de vista eí 
progreso de una combinación dirigida á asegu
rar á esta Potencia el protectorado de la D ina
marca. (Id.')

ITiUB!t®SrAKK8.NOTICIAS NACIONALES

V ig o  20 de N oviem bre .

En el dia de ayer á la mañana , las salvas de 
artillería del bergantín goleta C onstitución  y  go
leta M in erv a , ambos g u a rd a -c o stas ,  asi como 
también de la goleta de guerra D o lo r e s , nos 
anunciaron ser el dia del santo de nuestra ino
cente Reina Doña Isabel I I .  A  las doce se cantó 
un solemne Te D eum  , á que asistieron las auto
ridades civiles y  militares , como también la ofi
cialidad de vanos cuerpos de esta guarnición: 
entre ellos se hallaba el Sr. Macrohon , no habién
dolo podido verificar el Excmo. Sr. Cotoner por 
hallarse indispuesto y  habérsele aplicado sangui
juelas. A  esta hora se repitieron las sa lvas,  é 
igualmente al ponerse el sol por el bergantín g o 
leta Constitución  , pues á las diez de la mañana 
y a  estaban á la vela las dos goletas. Por la no
che hubo iluminación, música y  voladores aun
que de m u y mal gusto. {C, de G .)

S a n tiago  23  de N oviem bre .

El ayuntamiento constitucional de este pue
blo ha festejado , sino como correspondía á la 
colosal importancia del suceso,  según se lo ha 
permitido la escasez de los fondos , la declara
ción de mayor edad de D oña Isabel I I .  Con esto 
ha correspondido al voto publico que pedia d e 
mostraciones de jubilo;  no en verdad por dar 
pábulo á la curiosidad del vulgo  , sino para que 
quedare en el lugar que le corresponde el buen 
nombre del pueblo de Santiago.

L a  universidad ha dado realce á los festejos 
del ayuntamiento con los suyos ; y  de esta suer
te probó á la nación que comprende cuán ligada 
se halla la causa del progreso intelectual de la 
España con el respeto á la Constituciou y  el 
a lian zumiento de la corona en las sienes de nues
tra joven Reina.

E l  Sr. Sandino, inteudente y  gefe político in
terin o ,  parece que euliende en el descubrimiento 
de un tesoro , cuyo valor hacen algunos subir á 
60 millones , que dicen fue enterrado por el ge
neral trances N e y  cuando pasó por aqui en la 
guerra de la independencia. Parece que el sitio 
que lo encubre es cerca de la iglesia de La  rano, 
á media legua ó tres cuartos de distancia de esta 
ciudad. Dicese que acompañan al Sr. Sandino el 
cónsul trances y  otro sugeto también francés de 
edad avanzada , y  que probablemente habrá sido 
testigo presencial de la ocultación de los fu rg o 
nes que se cree contienen las alhajas de oro y  
plata y  el dinero que se buscan, (fi.d e  G .)

Coruña 25 de N oviem bre.

Parece que el ilustre colegio de abogados de 
esta ciudad ha determinado d a r , en el dia que 
se celebre la mayoría  y  jura de S. M . , una c o 
mida á lo» presos, repartiendo una camisa á c a 
da uno. Este  pensamiento es muy filantrópico , y  
por él le felicitamos. (C. de G .)

Parece también que los cinco oficiales de la 
quinta compañía dtd batallón de Milicia  nacio
nal de esta plaza , se han suscrito con 800 rs. 
para las fiestas que se preparan en obsequio de 
de la mayoría  de Doña Isabel II .  (C. de G .)

B a rcelo n a  2 4  de N oviem bre .

L a  elección de alcaldes de barrio q \ e  acaba 
de verificarse ha sido bien recibida ?:.** general de 
todos los hombres amantes del orden y  de ía se
guridad publica. N o  podemos menos de esperar 
que estos dignos funcionarios públicos contribui
rán eficazmente para que se consolide de una ma
nera indestructible la nueva era de paz y  tran
quilidad que acaba de inaugurarse en Barcelona.

Continua esta capital disfrutando de la mas 
completa tranquilidad. D e  todos los puntos de la 
provincia van llegando emigrados y  abriéndose 
Jas puertas de las casas que hace cerca de tres 
meses estaban cerradas. ( E l  Impar c ia l.)

Idem 24

Y a  esto presenta un aspecto mas halagüeño 
que los primeros dias , porque parece que el g e 
neral Sanz y  las demas autoridades se van con 
venciendo de que solo la energía , y  un castigo 
severo puede asegurar la tranquilidad y  el orden 
de que tanta hambre tiene este pueblo.

Anteanoche se empezó el consejo de guerra 
contra los 3 i  ex-nacionales que fueron cogidos 
cuando trataban de hacer fuego al general é in 
sultando á los emigrados que habían eutrado. N o  
dudo que serán castigados ejemplarmente.

Idem  2 5.

Después del desarme de la jamancia esta
mos con una paz octavian a; los pajarracos s« 
van largando. L o  que es esta provincia está 
completamente asegurada, y  será difícil que es
talle cualquier trabajo subterráneo. E l  espíritu 
de los p u e b lo s , incluso el de la c a p ita l , es e x 
celente ; los ayuntamientos no pueden ser mejo
res ; la M ili  ia ha sido reorganizada casi en to
da la provincia; el ejército está animado de m uy 
buen espíritu.

A  pesar de los 80  proyectiles arrojados so
bre Barcelona parece que los edificios no han 
sufrido de mucho tanto como con el bombardeo. 
L a  fachada de la Lonja que mira al paseo de 
Isabel I I  está sí bastante maltratada ; la hermo
sa balaustrada de mármol del balcón del centro 
está casi enteramente destrozada. E l  interior del 
edificio parece no ha padecido. Las casas de X i -  
fré y  Garboneli están muy descalabradas en la 
parte que miran á la plaza de Palacio. E l  inte
rior de la ciudad, á excepción de la» inmediacio
nes de la plaza de San Jaim e, apenas ha experi
mentado los efectos de la artillería. En los cua
tro ángulos de esta plaza se encontraron cuatro 
grandes morteros, cuyos disparos , aunque p a 
rece no fueron muchos , causaron algunos de los 
daños atribuidos á los tiros de los leales.

H o y  debe reunirse en Molins de R e y  el c o
mité proviucia l de elecciones para confeccionar 
la candidatura.

Se habla de enviar á esa corte una comisión 
que en nombre de la junta de*com ercio ,  de la 
de fábricas , ayuntamiento y  junta de armamen
to felicite á la R e in a ,  ponga en buen lugar el 
nombre de B a rc e lo n a ,  y  esponga las verdaderas 
necesidades de esta infortuuada población.

(1C o rresp o n sa l.)

V alen cia  2 6  de N oviem bre .

Esta mañana entre siete y  ocho se ha oído una 
fuerte explosión parecida á un cañonazo que nos 
ha llamado la atención hasta el extremo de in 
citarnos á saber la causa de semejante ocurren
cia. Parece que en el ex-couvento de San F r a n 
cisco hacia la parte del campanario tiene su la
boratorio el polvorista D. Joaquín M i n g u e t ; y  
hallándose desde m u y temprano varios trabaja
dores confeccionando los mixtos para la com po
sición de los fuegos artificiales que se han de 
disparar en las próximas fiestas en celebridad de 
la jura y  proclamación de la Reina constitucio
nal Doña Isabel I I ,  pop un descuido se ha pren
dido fuego á a q u e llo s , ocasionando la detonación 
que nos ha sorprendido , casi al punto de la c iu 
dad mas diametral opuesto al de la ocurrencia. 
Según se nos ha dicho ha habido algunas des
gracias de entre los operarios , en particular uno 
de muy pocas esperanzas de vida.

Lamentamos semejantes catástroles por la 
trascendencia que en sí llevan dentro los muros 
de una ciudad tan populosa. Y a  en otra ocasión 
tuvimos que deplorar otra ocurrencia igual que 
causó la infelicidad de algunas familias y puso 
en alarma la capital. Tam bién  fue el polvorín 
del Sr. Minguet el que nos hizo pasar tan mal 
rato. Aconsejárnosle pues vaya  con mas precau
ción , á fin de que no se repitan con tanta f re 
cuencia los descuidos. ( D . M . de V .)

I d e m  2 7 .

H a tenido lugar la inauguración del colegio 
de medicina y  cirugía  en el dia de ayer.  L a  
concurrencia fue regular.  En  los bancos de los 
convidados se vieron dos catedrático» y  el d i 
rector del colegio , el rector de la universidad, 
como presidente, y  el secretario para dar fe.

(Union.}

sumas de dinero entre las m o n jas, los presos y  
los pobres de la c iu d ad .

Habrá por la tarde cucaña en la plaza de la  
Constitución, y  á la noche iluminación , fuegos 
artificiales y  baile público en el teatro. Parece  
que se trata de adornar este con lujo y  de p o 
ner estufas ; asi no sucederá como en el ba i le  
con que hoy hace ocho dias celebramos la ma
yor ía  y  los dias de la Reina ; pues para la una 
y  media de la mañana había quedado el salón 
desierto á causa del frió insoportable que se 
hacia sentir.

Se dice también que formará por primera 
vez la nueva M ilic ia  nacional,  mas no lo creo 
posible por no estar todavía formadas las c om 
pañías ni nombrada la ofic ialidad.

(Corresponsal.)

Pam plona 2 6  de N oviem bre.

L a  cuestión de la liquidación y  negociación 
de suministros hechos por los pueblos de esta 
provincia durante la guerra, y  abonados después 
por el Gobierno á la diputación que ha salido, 
cuestión promovida por varios escritos del señor 
D .  Luis Sagasti , ocupa hoy mucho á N avarra.

En vista de que la nueva diputación estaba 
y a  ocupándose de este asunto , y  de la confianza 
que inspiran al pais sus individuos, han dejado 
á su cargo la prosecución de aquel , manifestan
do lo ocurrido á sus comitentes.

El viernes va á celebrarse en esta con varios 
festejo» la proclamación y  jura de la Reina. Por 
la mañana se verificará la ceremonia con la ma
yor solemnidad entre el repique de las cam pa
nas y  salvas de artillería; en seguida se cantará 
en la catedral un Te D eum . Dará el ayunta
miento una comida á las autoridades civiles y 
m i l i t a s  y  un rancho á la tropa; se distribuirán

M A D R ID  1 .°  D E D IC IE M B R E .

D . M anuel de Larrain  , alcalde primero cons
titucional de esta M . H. villa.

E l  grandioso acontecimiento que la nación  
celebra en este dia y  los dos siguientes , e x i j e  
m u y  particularmente del heroico vecindario  d e l  
primer pueblo de la raouarquía toda la coope
ración , todo el entusiasmo con que en su pro
verbial lealtad sabe distinguirse siempre en justo 
homenaje de sil acendrado amor y  respeto hacia  
los objetos privilegiados de su v e n e ra c ió n , la 
libejrtad , la independencia nacional y  el trono 
constitucional de nuestra amada Reina Doña Isa 
bel I I ,  cuya  mayor edad declarada y a  solemne
mente por las Cortes , es el alto objeto de los 
festejos acordados por el Excmo. ayuntamiento 
constitucional al tenor del programa dispuesto 
por S. E .

Satisfecha la primera autoridad local de que 
en esta parte nada dejará que desear el gran 
p u e b lo , modelo de ilustración , seosatez y  c o r 
dura , rehuye la enojosa tarea de dictar medida 
alguna que tienda á excitar el celo  de sus habi
tantes , tanto para que sean secundadas , como 
deben serlo , las disposiciones de la corporación 
m u n icip a l ,  señaladamente las relativas á  i lumi
nar y  colgar con el posible decoro las fachadas 
de las casas en los tres dias destinados al pú bli
co regocijo , cuanto para la conservación del or
den y  tranquilidad, que mas que nunca deben 
reinar en ellos , contrayéndose por lo tanto á in
culcar , como lo hace , en los ánimos de los ma
drileños los sentimientos de unión , fraternidad 
y franca alegría con que debe ser solemnizada la 
nueva era de paz , de prosperidad y  ventura 
inaugurada para los españoles en el memorable 
dia 10  de N o viem b re  último. M adrid  1? de D i 
ciembre de 1 8 4 3 . — M an u el  de Larrain.

Señora: Singular es y  m u y  digno de la es
timación de todos los buenos españoles el b e 
neficio que acabamos de recibir  del cielo ; y  al 
ver á V .  M . ocupando y a  y  sentada en el tro
n o ,  y  que precedidas las diligencias y  requisi
tos necesarios se ha conseguido que entre V .  M .  
en el pleno goce de todas las prerogativas de la 
corona , no puede menos de experimentarse la 
mas general alegría y  la mas dulce satisfacción. 
N o  dudando los cuerpos legisladores de la e x 
presa voluntad de los pueblos han declarado la 
mayoría de edad de V .  M. , y  sin duda este era 
el único recurso que quedaba para evitar males 
y  nuevos compromisos , si hubiera sido necesa
rio hacer nombramiento de una nueva R egen cia  
después de los acontecimientos pasados.

Quiera D ios hacer feliz á V .  M. y  felices 
también á sus amados pueblos durante el reina
do de V .  M . Se lo pido á Dios y  encargo á mí 
clero y  á todos mis fieles q u e ,  al mismo tiempo 
de dar gracias al Señor por el beneficio que nos 
dispensa j  del que podemos presagiar dias de 
fe l ic id a d , reparándose bajo el imperio y  reina
do de una Reina inocente todos los males que 
ha causado una guerra cruel y  destructora, rue- 
guen para que se realice la verdadera concil ia
ción , asegurándose la paz tan deseada y  necesa
ria , y  dirijan fervientes súplicas al trono de la 
D ivin idad para que el Señor se digne conceder 
á  Y .  M . un reinado de q u ie tu d , de prosperidad 
y  de felicidad. L o  felicito á V .  M . con toda la 
efusión de mi corazón, y  puedo añadir que. me 
hallo enagenado de alegría al considerar que p o
demos y a  decir haber tenido un término la g u e r 
ra , y  que queda y a  vencida la revolución.

Con el m ayor consuelo no pude menos de en
ternecerme y  derramar lágrimas, no de aflicción, 
siuo de rego cijo ,  cuando leyendo por primera 
vez  la carta digna de Y .  M . que escribió á la 
invicta ciudad de Sevilla  con motivo de la g l o 
riosa defensa que había hecho por sostener las 
prerogativas de Y .  M . , observé la confesión de 
ser tal victoria obra y  un prodigio de Dios. L o  
fue ciertamente , y  también ahora es otro prodi
g io ,  o.ra obra y  otro especial beneficio de D ios  
el que V .  M .,  a pesar de la contradicción de los 
que no saben estimar el bieu y  la prosperidad 
de la nación, se haya verificado en medio de los 
aplausos y  del consentimiento y  aprobación de 
los buenos españoles que aman á V .  M. de c o 
razón el solemne acto de colocar en el trono á 
Y .  M . , reconociendo todas las prerogativas d e  
la corona. Momento venturoso que presagia y  
anuncia á la España dias y  años de prosperidad 
después de una tormenta, en la cual tal ha sido 
la fue rza que ha conmovido el grande edificio, 
y  no son pocos los trastornos y  daños y  pérdidas 
que ha causado. M ucho se ha destruido, pe ro  
la mano de V .  M. y  su justo Gobierno habrá de 
repararlo. Siendo ia justicia lo que desea V .  M . ,



a.psfa v ir tu l  apelarán todos los españoles , y  en 
ella encontrarán la reparación de los males , no 
dudando de que con este bálsamo han de poder 
cicatrizarse las muchas llagas y heridas que ha 
abierto la revolución con su aHlado y  cortante 
cuchil lo . E n  ella todo ha sido desorden , y  los 
pueblos no pueden' meuos de c lam ar,  y  pedirán 
á V .  M. bienes que les han ofrecido , y  que ni 
uno solo positivo han experimentado. V .  M. lo 
habrá de conocer por las reclamaciones que di
rigirán a su Gobierno. Dirán sus quejas , cons
tarán las vejaciones que les hau causado, y  como 
están dominados por los que durante el período 
triste y  largo de la revoluc ion, han hecho preva
lecer los sistemas mas á propósito para esquil
m arlos,  medrando asi en las revueltas. Salvará 
V .  M. á los p u eb los , y  los hará felices. Tales 
serán las intenciones de V .  M . , y los conatos de 
su G o b ie rn o ,  justo, recto y  bueno. ¿ Y  la r e l i 
gión , y  la santa Iglesia  no habra de confiar y 
tener seguridad de que el reiuado de la inocen
te Isabel TI , por c u y a  vida y  conservación está 
rogando á Dios , ha de ser ia época reparadora 
de los mnehos males que ha experimentado d u 
rante la revolución? Señora , estos han sido de 
grande magnitud. Se han dado muchos ataques 
á la Iglesia en sus doctrinas, en sus prerogativas 
y  en sus sagrados derechos. V .  M . no ha podido 
conocer en su infancia los daños que se han he
cho á la religión, que en el día necesita de toda 
la  protección de una Reina Católica para poder
se sostener, y  V .  M .  se la dispensará haciendo 
asi que  sea glorioso su reinado como lo fue el de 
otra R e in a  Isabel la Católica.  N o  es la intención 
del obispo que se gloría de felicitar á S. M. afli
g ir  su sensible corazón , pero hay la necesidad 
de descubrir  la herida para poderla curar;  y  en 
tal situación con la m ayor confianza de que el 
G o b ie rn o  de S. M . ha de querer aplicar el  b á l -  
sam<  ̂ que pueda cicatrizarla. Y  y o  no puedo 
menos de poner en consideración de V .  M . la 
oportunidad y  la necesidad urgente de tal reme
dio. Dígnese V .  M. oir los quejidos y  los lamen
tos de los legítimos y  pocos obispos españoles, 
que á nadie ceden en amor y  respeto á su Rein a,  
y  mucho menos á los que no tienen en sus labios 
sino palabras de adulación. Los obispos desean á 
á la par el bien y  el explendor de la religión y  del 
trono , y  solo por deber y  por conciencia sosten
drán y  defenderán los derechos de la misma re
ligión y  del mismo trono. Muchos de los prela
dos han tenido que padecer y  sufrir , unos des
tierros y  cárceles ,  otros persecuciones, y  todos 
afligidos y  expuestos por su constancia en opo
nerse al torrente de la revolucio^ y  de la anar
quía ; la impiedad y  la irreligiosidad ha sido un 
enemigo contra el estado eclesiástico; esta hidra 
era la que conspiraba , y  tal ei/a su malicia y  
osadía , que quería presentar al clero siempre p a 
c í f i c o ,  siempre obediente al C esar,  como cons
pirador. E l  sacerdocio nunca está en contra del 
t r o n o ; obedece , pero quiere qne sea respetada 
su a u to r id ad , que tan vilmente ha sido hollada. 
¿ P o d r í a ,  ni debería ser indiferente cuando eran 
despreciadas las doctrinas de la religión de J e 
sucristo? ¿H abia  de callar y  exponerse á tener que 
sufrir el castigo con que amenazaba Dios á los 
sacerdotes que no hacían conocer sus errores y  
extravíos á los impíos ? Se publicaban y  expen
dían libros contra la santidad de la doctrina del 
E v a n g e l io ,  se impugnaban los dogmas católicos 
de la inmortalidad y  de una vida eterna , y  al 
mismo tiempo se pretendía establecer un sistema 
de indiferentismo y  materialismo ; ¿ y  habian de 
gu ardar silencio los encargados de predicar al 
pueblo la verdad ? Señora , cuando sea informa
da V .  M . de los funestos efectos que han produ
cido los falsos sistemas ; cuando estos son el ori
gen de la desmoralización , no podrá menos de 
mandar que se forme un fuerte dique para con
tener el furioso ímpetu y  el torrente que tantos 
males produce.  L a  religión no puede menos de 
oponerse á la perversidad de doctrinas,  pues el 
empeño era destruir la misma religión , y  lo ha
d a n  de una manera que apenas podrá creerse. 
L a  Iglesia ha sido insultada en sus creencias , en 
sus leyes , en el culto y  en sus ministros. U na 
palabra dulce y  consoladora se ha o id o ,  la re
conciliación , y  quiera Dios oomo lo esperamos 
qu e  V .  M . pueda conseguirla entre todos los es
pañoles. D ig a  V .  M . otra p a la b ra ,  reparación y  
restauración de los males que se han hecho á la 
Ig le s ia ,  y  realizada será feliz Y .  M . , y  los pue
blos la bendic irán, aunque aun n iña ,  pero au
gusta.

L a  Iglesia  espera m u c h o , y  no será defrau
dada en sus deseos, asi como es constante en pe- 
dir  y  rogar por la prosperidad de V .  M . , y  que 
el Señor la conceda en todo el mejor acierto pa- 
í a  gobernar y  regir á la nación española; le p i 
de  mas en favor de Y .  M . y  puede conocerse 
hasta dónde se extienden las súplicas para ase
gu rar  mas el trono y  la felicidad del reino, y  
espera también que el principio del Reiuado de 
Y .  M . lo sea de la verdadera protección para 
e l l a ,  y  que por medio de justos decretos se la dé 
y  restituya el expleudor de que está privad a,  
porque hasta el dia gim e en uu profundo aba
timiento y  en una extremada pobreza. A b a t i 
miento y  p obreza ,  esto es io único que posee la 
Santa Iglesia  , y  sino recordara la palabra del 
D ir iu o  fuudador de su estabilidad y  permanen
cia, á pesar de la contradicción de sus enemigos, 
parecería que del todo habia de apagarse su luz. 
Abatim iento de la Iglesia al considerar el estado 
en que se halla por la incomunicación y falta de 
relaciones con su cabeza , el romano Pontífice. 
Y .  M . nos dará el consuelo de que ha va una c o r
respondencia eutre la Santa Sede y  el Gobierno de 
V .  M . , y  que los obispos que no pueden menos 
de teuer dependencia con la cabeza de la I g l e 

s i a ,  tengan la libertad que es justa para consul
tar con la misma y  oir sus decisiones como neu
tro que es de la unidad católica , y  reconocida 
cora.) la maestra que ha de instruir á todos los 
fíeles. Abatimiento de la Iglesia es el ver lo*, 
daños que ha causado el e rro r,  y  que hay  la n e 
cesidad de una buena semilla para que pueua dar 
frutos , siendo para esto indispensable y  do jus
ticia que sea reconocida la autorida \ de los 
obispos y de los párrocos. Abatimiento de la 
Iglesia con el advenimiento de Y .  M. al trono, 
y a  no c ab e;  y  no puede dudarse que se dará un 
decreto para que los obispos que sin formaciou 
de causa y  por disposiciones gubernativas están 
separados de sus iglesias , y  por un tiempo i n 
determinado, puedan todos volver  á sus sillas y  
gobernar la grey  á que se les ha destinado, y  en 
la que están puestos por ordenación del Espíritu 
Santo para gobierno de las iglesias. Q u e  igual 
orden se dé respecto á tantos párrocos y  e c le 
siásticos que están también separados de sus 
respectivas residencias y  parroquias.

T od o  lo puede remediar V .  M . , y  lo reme
diará , dando un conduelo á la afligida Iglesia, 
que tanto se ha humillado y  abatido. N o  puede 
hacerse una pintura exacta del estado de mise
ria en que se halla el culto. E n  las iglesias ca 
tedrales, donde con todo decoro y  solemnidad 
se entonaban al Señor himnos de a labanzas, y  
se celebraban los santos misterios de la redención 
de Je s u c r is to ,  se ce lebran ,  pero con la mayor 
pobreza. T o d o  en los magníficos templos falta: 
no brilla el oro ; la plata y  preciosidades que 
servían de adorno en las solemnidades faltan tam
bién, porque todo se ha tomado y  sacado de los 
templos , y  aun sido destruidas algunas alhajas 
para hacer ostentación del lujo. N o  hay en las 
catedrales música por haberla suprimido como 
no necesaria: nada es necesario para Dios,  dador 
de todos los bienes; y  mientras que de una ma
nera escandalosa se han enriquecido muchos con 
los despojos de las iglesias , estas han de sufrir 
la mayor decadencia y  miseria. Miseria en los 
ministros de la religión. Señora,  los sacerdotes 
ya  perecen, y  no tienen con qué alimentarse; se 
han ocupado los bienes que eran parte de su 
congrua sustentación , y  solo han sido promesas 
las que se le han hecho: y a  puede decirse que 
no hay compasión con los exclaustrados, pues 
que á la mayor parte pasau de y o  las mensua
lidades que se les deben. A  las religiosas , que 
están daudo un ejemplo de v irtud y  de constan
cia en su profesión , se las ve estar privadas de 
lo que de justicia se les debe por sus d o te s ; y  
los obispos y  los párrocos también perecen y  
están privados de sus asignaciones.

S e ñ o r a , entre los mayores males que ha 
causado la revolución ha sido uuo m u y  tras
cendental cerrar las puertas de los obispos y  de 
los párrocos donde llamaban en la confianza de 
ser socorridos los pobres y  los necesitados; y  
ahora, ¿ dónde hallan el alivio de sus males y  el 
socorro de sus necesidades? Pero la D ivina  mi
sericordia no permitirá que perezcan en la mi
seria, y  Y .  M . será la Reioa Católica, pero v i r 
tuosa , piadosa y  benéfica , de quien ha de va
lerse Dios para hacer una restauración en io re
ligioso. Sea todo para Y .  M . prosperidad y  d i 
cha para que pueda labrar la felicidad de la 
nación , y  como protectora de la santa Iglesia 
llaga que , adoptándose por el Gobierno de 
Y .  M. las mas justas y  acertadas medidas contra 
todos los males de que he hecho una triste re
seña en esta exposición , c u y o  principal objeto 
es felicitar á V .  M. y  hacer la manifestación de 
mis verdaderos sentimientos y  el reconocimiento 
que debo hacer , y  la protesta de la mayor su 
misión y  obediencia. La  concluyo pues suplican
do á V .  M. que los primeros actos de su reina 
do sean en bien de la afligida Iglesia. E l  cielo 
nos conserve la preciosa vida de V .  M. como lo 
pide su su m id o ,  obediente subdito v capellán.— 
Coria  y  N o vie m b re  18  de 1 8 4 3 . =  A  L .  R .  P. 
de V .  M  = S e ñ o r a .  zz RamoQ , arzobispo obispo 
de Coria .

Señora : Si los lameufables y  tristes sucesos 
que por espacio de un año han agitado á la c a 
pital del antiguo principado de Cataluña c o lo ca 
ron á ios ministros de esta audiencia instalada 
en la actualidad por consecuencia de los mismos 
en este punto en graves conflictos y  situaciones 
apuradas; si los peligros que en tales c ircuns
tancias hau corrido fueron eminentes , y  si las 
privaciones de que se han visto rodeados en las 
tres distintas veces que han tenido que dejar á 
B arce lon a,  con abandono de sus familias é inte
reses fueron las mas duras y  angustiosas , todo 
Señora, todo ha sido p o c o ,  y  todo queda mas 
que suficientemente compensado con la grata 
cuanto lisonjera nueva que acaban de recibir de 
la declaración de la mayoría de Y .  M .,  hecha 
por las Cortes del reino en la sesión de 8 deí 
corriente. Por tan plausible suceso se apresuran 
á felicitar á Y .  M. estos ministros , reiterando el 
homenaje de su adhesión y  fidelidad al trono 
constitucional,  dirigiendo ai propio tiempo fer
vientes votos al cío lo para que vuestro remado 
sea tan dichoso y  duradero <0010 lia menester 
esta desventurada nación para su prosperidad, 
para que brille el imperio de la ; v ' , se consoli
de el orden, sea una verdad la ¡ tiliuion de 
1 8 ;  la unión de los esparcí .s, .■* reconcida- 
cion de iodos lo? partidos * cesen para siempre 
las discordias civiles : no dudando que sus votos 
serán cumplidos cuando bar» v sfo r m  indecible 
satisfacción que el reinad de Y  M  acaba de 
inaugurarse con un¡ i>r • aoo*
cual ha sido la su «tos r \ 1 -.daza T  •-
n a ,  debida mas bien a w: í >:».íu dcx-l.» ■ de

la mayoría de V .  M . que á la fuerza de las 
armas.

Estos son, Señora, los sentimientos de que se 
hallan animados los magistrados de vuestra au
diencia de Cataluña, que esperan se dignará 
V .  IVL acoger benignamente mientras ruegan al 
Todopoderoso prospere largos años U interesante 
vida d-* V .  ¡VL para bien ele España.

V il la lrauca  22 de N oviem b re  de i 8 4 ^*t=a 
Señora. =5A L. R .  P. de V .  M .=>Anselm o de 
León Barradas,  d e c a n o .=  Cosme S ag a st i .= aE va -  
rixfo Puevo de Urries. z= Joaquín  Mir.  =  José  
Cuenca.zzJuan Perez.rrPautaleon G a rn ic a .= P a s-  
cual B a y u r r i ,  fiscal.

S e ñ o r a : E l  júbilo con que la nación toda c e 
lebra la mayoría de V .  M . , complaciéndose en 
verse regida y  gobernada por su Reina , es una 
demostración nada equivoca  del amor que p ro
fesa á V .  M . , y  de la confianza que tieue en 
(¡ue vuestro reinado será de paz y  prosperidad. 
Luego que V .  M . desde su excelso trono ha d i 
rigido su inocente voz á los ilusos de Barcelona 
han depuesto sus armas , y  es de esperar que los 
de Figueras habrán, hecho lo propio. T odo s los 
españoles se reúnen ahora ai rededor del trono 
de Y .  M . ; y  con esta fraternal unión recobrará 
aquel todo su explendor y  firmeza ; renaceráu 
las glorias y  grandeza de la n ac ió n ; la Iglesia  
aparecerá con su libertad é independencia espi
ritual , y  se repararán los males é infortunios 
que causó el genio del mal en circunstancias des
astrosas. A  vuestras angelicales manos estaba 
reservado enjugar tantas lágrim as,  y  labrar la 
felicidad de España.

Poseído de tan consoladora esperanza #1 an
ciano obispo de Barcelona felicito á V .  M. con 
toda la ternura de mi corazón , ofreciéndole esta 
nueva prueba de mi coustante adhesión á la per
sona de V .  M. y al trono que la divina P r o v i 
dencia le tiene destinado.

N o  p u ed o,  Señora,  continuar en la actu a 
lidad la santa visita del obispado, que me vi 
precisado á suspender al principio de las o c u r 
rencias pasudas , y  me restituyo mañana mismo 
á mi santa ig lesia,  haciendo los votos mas sin
ceros para que el Todopoderoso conceda á V .  M. 
y  á S. A .  la Iufanta vida la rg a ,  un reinado prós
pero y  feliz , y la compañía de su augusta M adre.

Dios guarde á V .  M . los muchos años que 
deseo. V il la fran ca  del Panadés á 2?) de N o v ie m 
bre de 1 8 4 3 ,^=Señora.==A L. R .  P. de V .  M . =  
P e d r o ,  obispo de Barcelona.

Señora : E l  gobernador eclesiástico del obis
pado de G uadix y  abadía de Baza  , sede vacante, 
instruido por la R eal orden que lia recibido de 
que V .  M. á consecuencia de la solemne declara
ción que las Cortes han hecho aclamando á V .  M. 
mayor de e d a d ,  ejerce y a  en toda su plenitud 
la potestad R e a l  como Reina augusta de las E s -  
p añas, tiene la mas dulce complacencia en fe l i
citar cordialmente á V .  M. por tan fausto acon
tecimiento.

Nieta ilustre de la primera Isabel ha pasado 
Y .  M. como aquella  parte de los dias de su in 
fancia entre amarguras y trastornos que sin duda 
mas de una vez habrán conmovido su angelical 
corazón ; tiempo era ya de que calmase la tor
menta, y  que Y .  M . sentada en el trono qu 
fundara su excelsa predecesora , brillase como > ■ 
tro hermoso para acabar de disipar las ‘.w-iraa 
nubes que lo oscurecían.

L a  divina Providencia , que presidí t  , : 
tros y  coronas , ha preparado tan fa* » «a , \ 
amparará á V .  M. llenando su pre > vida ..io 
bendiciones y  prosperidades , é i t  '.ola • ; .
samientos de sabiduría , paz y o; „ para h-< 
cer la felicidad de esta nació». coa <j>a u : ~
mente á Y .  M. , y  de Y .  M.. va o. i r  su con
suelo y  la reparación de tantos mulec c-mo la 
oprimen. T a les  son los deseo-; y  seatmneutos de 
respeto y  de lealtad que amman J exponenle, 
que eleva y  elevará al cielo loa rúas fervorosos 
votos porque se vean cumplidos

Dios nuestro Señor guardo la importante vi 
da de V .  M . muchos años. G uadix  1 7  de N o 
viembre de 3 --=* S e ñ o r a . A .  L .  R.  I.\ de
Y .  M . ~  Isidro  Cepe-Oc

Gobierno superior po-ítRo de V j  :. a y a .= E x -  
celenlisimf.> • A o j u i r a  tengo oí. honor de re 
mitir á Y .  E ,  la fblicuación que e-< a y untamien
to de esta I .  v il la  dirige á S. M  , congratulán
dose por haber sido deci-.rcda '. a «1 ejercicio de 
la auioiidad Rea i > y oírccc p.do!á sus mas sin
ceros êní ¡miemos de rdim-ir»»-. y  respeto, para 
que Y .  E .  se digne cfincarla ú las Reales manos 
de 8. M. si asi lo j 1 1 / conveniente.

Dios guarde a Y  muchos años. B ilbao
X y  de Noviem bre  c 4 3 .=>Excmo. S r . = J u a n
de la Sejera.^=Exc Sr. Ministro de la G o b e r 
nación de la Peníc ía.

Señora: El cyuutamiento de la invicta villa 
de Bilbao acude respetuosamente á los pies del 
trono de V .  M. á manifestar el placer sin l ím i
tes, la grata satisfacción con que ha visto la re
solución de las Cortes de la nación , por la qué,  
declarando la mayoría de V .  M  se ha anticipa
do á los españoles el dia tan ansiado de ver á su 
augusta Reina Doña Isabel IT. en el ejercicio de 
la autoridad Real.  Por virtud de tal declaración 
y del solemne juramento que V .  M. ha présta
lo en e! seno de ia asamblea nacional, la Espa- 
a toda ve con respetuoso jubilo en manos de su 

imada Reina el cetro de la monarquía , y  con él

asegurado el orden público y  el bienestar dé lo¿ 
españoles.

E l  ayuntamiento de B ilba o  asi lo espera , y  
en la justicia de su augusta Reina confia obte
ner la posible reparación de agravios rec ien te
mente sufridos por los hijos de la invicta  v i l la  
de Bilbao , que tan amantes de su R eina  y  de U  
libertad , por cuyos objetos ningún sacrificio han 
omitido , fueron no obstante víctimas de aconte- 
cimien'os políticos que se han dado al olvido. 
Una nueva era de ventura y  felicidad se ha in 
augurado para los españoles: gócenla todos a la 
v e z , y  bendigan al cielo que ha destinado á 
V .  M. para poner término á las desgracias de 
esta nación.

Dígnese V .  M. aceptar con benevolencia lo? 
sentimientos de amor y  profundo respeto d R  
ayuntamiento de la villa de B ilb a o ,  que cora » 
sus administrados ruega al cielo 1& conservación 
de la importante vida de Y .  M. pura lustre, e x 
plendor y  ventura de esta maguánima nación.

Bilbao TÍ) te Noviembre de 1 840. =  S«jñ j -  
r a . = A  L. R  P. de Y .  M.=*Ambrosio de O r -  
begozo , alcalde. =s Juan de G a n a ,  regid-»r.=s 
H e rm e n ’gildo da Rclaunzaran , reg» dor.= N ico-  
las de U rc u l lu  S m ith ,  regidor.—  Eladio Marti 1 
de Arteuga , re g id o r .= C u í ix t o  de Ibarguengoi - 
t ia ,  regidor. =  Ferm ín  de L e c a n v a ,  regidor. =* 
José  A .  de T o r r e s - V i ld o s o la , re g id o r .= I s id o r j 
J osé de Laraudo , regidor.^=»Serapio de la H o r 
maza , re g id or .= S ilverio  L u is  de U s a b e l , r e g i - 
d o r .= Y e n a n c io  de A g u ir r e  , regidor. <=» A g u st ín  
Izaguirre,  diputado del común.— Juan de Ola  ve, 
síndico procurador. =  Serapio de U r q u i jo ,  se
cretario.

Señora: L a  diputación provincial  de V a lla -  
dolul no correspondería á su alta misión si por 
sí y  á nombre de sus representados no ofreciese 
á V .  M . respetuosamente la adhesión a su R e al  
persona y  al trono que dignamente ocupa. Se 
congratula y  felicita con V .  ¡VI. , porque des- 
pues de tantos años de males y desgracias que 
hau afligido á la nación, ha llegado el anhelado 
dia, en que declarada la mayoría  de V .  M . por 
las C o rte s ,  empieza á regir por sí misma el E>- 
tado con el feliz presagio de paz y  de ventura.

D ébil  es el apoyo que ofrece á V .  M. esta 
corporación; pero firme y  deci lido, porqne est í  
convencida de que de hoy en adelaute seián cu m 
plidas las esperanzas y  vehementes deseos de los 
españoles. Para que tan caros objetos puedan c o n 
seguirse ,  eleva al cielo sus fervientes votos á 
fin d^ que sea dilatado y  glorioso el reinado da
Y .  M .

V a lla d olid  17  de N oviem bre de 184Ó.—Se
ñora. = 5 A  L .  R .  P.  de V .  M . = E l  presidente, 
D iego  Manuel de Mosquera.rrDionisio Enriquez,  
diputado. =  Autouio  Sautanu, d i p u t a d o . = M i -  
llan A l o n s o ,  diputado. Manuel Fernandez 
M ontealcgre,  diputado. =  M anuel G usano, d i 
putado. -^Manuel Q u in tero ,  diputado. « E l  in 
tendente , Ju an  Busueg.a=José M aría  C a n o ,  se
cretario.

AVISOS.
F i s c a l í a  de i m p r e n t a . = T u r n o  de  p e r i ó 

d i co s  e s t a b l e c i d o  e n t re  los  p r o m o t o r e s  
f iscales p ara  la c e n s u r a  e n  el  p r ó x i m o  
mes  de D i c i e m b r e .

i?  Heraldo y  M undo Sr. fiscal A v i l a .
Y  K-:pe ‘ía ■(>,• y  Católico Sr. Mendez.
3 ? ííR' d 4 C o m erc io ,  Castellano é Interna-

jfi.d Sr- Gd orno: ',
g? Gv.oeíu . : : j T arántula  Sr. Menen-

d-.V Á . í T ü g O .

:V; Coiw.-ipoesa! Gerundio y  Boletín del 
‘ ••Yeito Sr. Royos..

Y  o'.’ Kr¡ r. . o r , Bien del Pais y  i . °  de 
wt ,jP v . ¡o jales ( in ter in o ).

• j de Noviembre de l 840. = 3L .
A  vi  <.

JOMISTON D E  L I Q U I D A C I O N

Y L A  E X T I N G U I D A  C OMP AÑI A DE FI LI PI NAS.

N o  habiendo podido celebrarse en la m a n i
lla del 2 6 del corriente la junta general de a c 
cionistas de la extioguida compañía de Filip inas 
convocada para el mismo dia por medio de la G a 
ceta de 6 de Octubre anterior, en razón de ser m u y  
escaso el número de interesados que han acudido 
al llamamiento, las comisiones liquidadora y  re- 
visora combinadas y  en consorcio con los pocos 
accionistas presentes , atendiendo á la necesidad 
urgentísima de orillar pronto el expediente qu e  
motiva estos repetidos anuncios , dispuso se con
vocase, como por última vez ahora se les c o n 
voca , á los accionistas de la compañía extinguida 
jara celebración de junta general , que tendrá 
decto el 7  de Enero del próximo año de 1 8 4 4 ,  
in la casa oficinas del banco español de San F e r 
iando á las diez de la mañana ; en la inteligencia 
ie que sea cual íuere el numero de los que se 
lallen presentes,  acordarán estos difinitivamente 
as medidas que juzguen convenir en la sitúa- 
don del cuerpo extinguido.

Los accionistas que tuvieren 20 ó mas a c — 
:iones propias deberán hacerlo constar en la 
’ alle del Prado, utim. 20, cuarto principal, ex- 
ubiendo con carpeta doble las acciones , ó en
vegando testimonio que acredite su legítim a 
jertenencia , sus números, si son adquiridas por 
mdoso , y  á favor de quién se hallan encabezadas.

Los apoderados de accionistas interesados en 
10 acciones presentarán sus poderes legalíza
los con exoresion individual de dichas c ircun s-  
ancias ; los poseedores de mayorasgos , patro4 
íatos y  capellanías,  la respectiva le de vida.Je-



gaKza&a y  firmada por el inte-resado , si a nece
sidad de exhibir el reconocimiento de acciones 
ni espresar sus números; y los patronos y  ad
ministradores de obras pias los poderes corres
pondientes.

La presentación de estos documentos se p o 
drá hacer desde las ocho hasta las diez de la 
mañana , y  concluirá el dia 5 del citado Enero 
para que se puedan preparar las listas.

Indice de los Reales decretos , ordenes y 
circulares publicados en el mes ante
rior.

Reales decretos hiriendo varios nombramientos 
en el ramo de Rentas. ( Nmn. 337)2 .)

Otro nombrando Sanadores por algunas provin
cias. (Niuu. 37>37>.)

Otro para que la src» ion centra! de la comisión 
directiva del mapi de España que debe esta
blecerse en Madrid , se compongan de las per- 
lonas que se designan. (Li.)

R«# l  orden ampliando por todo el mes de N o 
viembre la matricula en la universidad de Z a 
ragoza. (Num. 7)7)7)4 .)

Otra disponiendo que uo se expidan pasaportes 
para o*ta corte á gefes ni oficiales sin expresa 
Real licencia. (Num. [57)35.)

Otra dando gracias al ge le político de la provin
cia de Ciudad - Real por el ce lo ,  actividad V 
constancia que lia desplegado para llevará ca 
bo los importantes trabajos que acerca de la 
extinción  de la langosta se Je deben. (Id.)

O  ira concediendo la gran cruz de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica a D. Juan 
Antonio Torrcto , D. José Diaz Penal ver, 
D. Antonio Madrid , D. Mamerto José Cid 
V D . Pedro Carrillo y  Sánchez por sus tra
bajos presentados acerca de la vida de la lan
gosta y  medios do extinguirla, ( i d . )

Real decreto nombraudo general en gefe del 
ejército de operaciones de Castilla la Vieja y 
Galicia al teniente general D . «José Manso. 
(  Núm. 3 3 3 ('. )

Otro proveyendo varios destinos en las contadu
rías de Rentas de la provincia de Murcia, 
Alicante, y  en la de bienes nacionales de la 
ullima. (Td\)

Otro haciendo iguales provisiones en magistra
dos, jueces ríe primera iustaucia y  promotor, s 
fiscales. (Id.)

Otro nombrando Senadores por varias provin
cias. (Num. 333y .)

Circular para que se amplié el término marcado 
para la matricula por todo el mes actual con 
respecto á los cursantes avencidados en las pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lér ida , T ar
ragona y  Baleares. (Id .)

Real órden proveyendo las cátedras que han re
sultado vacantes en los colegios de Valencia, 
Valladolid , Sevilla , Zaragoza y  Santiago.
(Núm. 3 338  )

Olra acordando w suspenda por solo e-ste año la 
supresión del colegio de medicina y  cirugía de
Cádiz. (Id.)

Reglamento por el que se fija el valor de las mo
nedas turcas y extrangeras en Constantinopia. 
(Num . 33 3 q .)

Reul es decretos provpyondo varios empleos en 
el ramo de Rentas, ( id . )

Otro para que se saque á pública subastad con 
trato de los 400 millones de reales propuesto 
por D  José Salamanca. (Id .)

O? ro aprobando la propuesta hecha por la direc
ción geoerat del Tesoro para el personal de 
la tesorería de Rentas de esta provincia. ( N ú 
mero 3 34o .)

Oiro confirmando 4 D. José Peralta en el rrn- 
pleo de oficial segundo de la secciou de liqui
dación de atrasos de guerra y  hacienda del 
distrito de Granada, en testimonio de aprecio 
á la memoiid de su madre Doña Mariana Pi
neda. (Num. 3 3 4 1 . )

Exposición de los Ministros á S. M. la Reina 
manifestando haber cesado de derecho eu sus 
funciones , y solicitando se les permita volver 
á la vida privada. (Num . 3 3 4 2 . )

Reales decretos de S. M. Doña Isabel ÍT por loi 
cuales ha tenido á bien continúen los Minis
tros desempeñando por ahora sus respectivos 
cargos. (Id.)

Real órdeu dirigida por el ministerio de la G o 
bernación de la Península al de la Guerra pa
ra que dicte este las disposiciones mas eficaces 
y  urgentes para la averiguación y  castigo del 
autor del airopellaunento hecho á un orde
nanza del ayuntamiento constitucional de esta 
corte. ( IJ .)

Otra del oiLrno ministerio para que por el gefe 
político de esta proviucia se diefcm iguales dis
posiciones. (Id.)

Circular de dicho ministerio determinando que 
ninguno de los profesores públicos de ense
ñanza , bien corresponda á universidad, bien 
á iustituto publico , pueda dar lecciones en 
los establecimientos ó colegios de empresa par
ticular , ni establecer por si pasantías priva
das. (Id .)

Otra para que el título de licenciado en juris
prudencia obtenido en las universidades lite
rarias se considere bastante para ejercer la 
abogacía en todo el reiuo. (Id .)

Real decreto nombrando intendentes para las 
provincias de Zaragoza y  Avila. ( Id . )

Otro promoviendo al empleo de teniente general 
de los ejércitos nacionales al mariscal de cam
po D. Federico Roncal*. ( Id . )

Real órden resolviendo que las nuevas escarape
las qtu st use» , ya sea en morrión ó en som

brero apuntado, sean precisa manta circula
res. ( I d . )

Leal decreto copcediendo honores de magistrado 
de la audiencia de Albacete á D. Antonio 
Martínez y  H a e n a , y  haciendo varios nom
bramientos de magistrados y jueces de pri
mera instancia. (Núra. 3343.)

)tros por los que se confirman los nombramien
tos hechos por el Gobierno provisional que 
fue de ia nación en las fechas que se expresan 
4 propuesta de la contaduría general del rei
no. (Núm. 3344*)

)tro conmutando en la pena de 10  años de pre
sidio con retención la de muerte á que habia 
sido sentenciado el soldado del regimiento pro
vincial de Logroño José García. (Id .)

3tro nombrando a D . Pedro Mata , individuo 
de la comisión encargada de formular un pro
yecto de ley de sanidad y  de higiene públi
ca. (L l . )

Jtro admitiendo la renuncia que D .  Pedro M a
ta hace de la plaza de oficial primero que ser
via en el ministerio de la Gobernación de la 
Península por haber sido nombrado catedrá
tico de la facultad médica de eata corte, (Id.) 

Jtro nombrando Senadores por varias provin
cias. (Núm. 3345.)

Nombramientos hechos por el ministerio de Ha
cienda en distintas oficinas del ramo. (N ú m e 
ro 3046 .)

(5e continuará.')

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del dia 29 de Noviembre á las dos déla tarde. 

EFE C TO S P U líL IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  214 á 50 d. f. ó 

vol.; 22 y  224 á r. f. ó vol. á prima de |  por 100.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00. 
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Idem id. del 5 por 100,  2 7 4 ,  al contado: 27$-, 

nueve dieziseisavos, f , V, y, y  27 tres dieciseisavos 
á v. f. ó vol. y  /irme: 28 27¿ ,  2 8 f ,  27$ ,  28¿ y  28?- á 
v. f. ó v o l . , á prima de £ , £, V y ¿ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 41 á 
00 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00. 

CAMBIOS.
Londres i  90 óáas, 37*.. París,  16-8 din.

Alieante,  l í  d. Málaga, I 4 d.
Barcelona á ps. fs., ó di», id. Santander, £ pap» id.
Bilbao, i  d. Santiago,  # id. id.
Cádiz, 1 V id. S e v i l la , d.
Coruna, 4 id. Valencia , l £  din. d.
Granada, l £  id. Zaragoza, 1  pap. id.

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A N  J U D I C I A L E S .

J). Juan Justo de Escalante, juez de prime
ra instancia en propiedad de esta villa de Coin y  
su partido No.

Por el presente hago saber á todos y  cuales
quiera personas que *e crean con derecho á la 
propiedad de los bienes dotación de la capella
nía que en esta villa fundaron Juan Jiménez Ca< 
ro y Dona Mana de Mrstansa, se presenten en 
este juzgado y escribanía del infrascrito en el 
te rmino de 3o  días á usar de su derecho , que si 
lo hicier?u serán oídos y  su justicia guardada; 
apercibidos que de lo contrario lo que se opere 
les parará el perjuicio que hdya lugar.

Dado en Coin a 6 oe Noviembre de 1 8 4 3 .*=» 
Juan Justo de EscaCnlc.^Por mandado de d i 
cho señor, Francisco de Ktdua. 
 _________________________

D. Ralael Serrano Blazqu^z , juez de prime
ra instancia de Cita ciudad de oujalauce y  pue
blos de su partido &c.

llago  saber : Que en este mi juzgado y  por 
la escribanía del iuirascrito se lia principiado ex 
podiente 4 instancia del procurador Pedro José 
Cicnacho, como representante de Dí>ña María 
A  ¡tenia y Doña Francisca García de Rueda, ve- 
ciuas de la villa de la Añora , en solicitud de que 
se les declare ia propiedad de lo* bienes dote de 
la capellanía fundada por Diego Sánchez G ua
dalupe en la iglesia parroquial de esta ciudad; 
cuya demanda admitida he mandado se haga 
pública por medio de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial 
de e¿ta proviucia, para que los que se crean con 
derecho á ellos acudan a deducirlo en forma cq 
este mismo juzgado en el término de 3 o  dias, qus 
principiarán ¿ coutarse desde la fecha en que ten. 
ga efecto la publicación indicada; bajo apercibi
miento que pasado sin haberlo hecho les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Rujalance a3 de Noviembre de í 8 4 3 . = R a -  
fael Serrano Blazquez.=> Por mandado de dicho 
señor, Pedro de Herrera.
 & ________________

D. Fernando Baile ,  mirlistro honor. * Jo a 
audiencia territorial de Granada, juez segunto ¡

de primera instancia de e9fa ciudad d# Córdoba 
y  su partido por S. M. (Q . D G .)  &c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes dote de la capellanía que en 
el altar y  capilla de Santa Teresa de Jesús del 
suprimido convento del Cármen calzado, extra
muros de esta ciudad , distrito de la parroquial 
de Santa María Magdalena , fundó con título de 
segunda D. Bernardo Alvarez de la V e g a ,  con 
bienes de Doña Marina Ojeda, para que en el 
término de 3 o  dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este juzgado y escribanía por 
s í ,  ó por medio de apoderado en forma, á d e 
ducir el que juzguen asistirles; en la inteligen
cia de que pasado sin haberlo verificado les p a 
rará el perjuicio que haya lugar,  pues asi lo 
tengo decretado en vista de 1a demanda propues
ta por parte de Doña Mana de los Dolores A l 
varez y  Vare la , en que solicita se le adjudiquen 
en concepto de libres los dichos bienes, en cu 
yos autos se ha presentado formalizando la opo
sición con igual pretensión D. Mariano A l v a 
rez Vázquez.

Córdoba 20  de Noviembre de 1 8 4 3 .^ F e r 
nando Baile. ~  Por mandado de S. S . , Manuel 
Llorante y  Fernandez.

Alcaldía constitucional de Avila.==En el dia 
5 de A bril  del corriente año se ausento de esta 
capital el tabernero Francisco de L a g o ,  natural 
de una de las provincias de Galicia , abandonan
do la casa en que vivia á la calle Toledana, y  
por consiguiente cuanto* efectos eu ella se encon
traban ; y  habiendo instruí'o el oportuno ex p e 
diente con motivo del parte que medieron los al
caldes de barrio de la cuadrilla de San Nicolás, 
visto que el citado Lago se ausentó con pasapor
te , y  que 4 pesar del tiempo trascurrido no se 
ha presentado á reclamar los muebles y  efectos 
de todas clases que aparecen inventariados , se 
ha^e notorio por medio de la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de la provincia, donde se inser
tará este anuncio para que no pueda abgarse 
ignorancia por las personas algún tanto interesa
das en ello , que se va á proc eder á la venta en 
pública subasta de dichos muebles y  efectos si 
el dueño de los mismos no comparece á recla
marlos por la escribanía de D. Nicolás María 
Amores Bueno, del número de esta ciudad, an
tes del dia i 5  de Diciembre próximo; nudieudo 
por couiiguiente los acreedores del Francisco de 
Lago , ó los que por cualquier concepto se crean 
con derecho á aquellos, proponer también la 
acción que vieren convenirles por la misma es
cribanía dentro del término que se señala, pues 
pasado no se les oirá ; todo io cual tengo acorda
do por auto del dia de hoy.

Avila 34  de Noviembre de 18 4 3 .««P ab lo  
Jiménez de Muñan*.

En virtud de acuerdo de la junta genera! de 
acreedores á la testamentaría de D. Esteban V a l 
d iv ie so ,  celebrada en ng  de Octubre ultimo an
te el Sr. D. José Serrano y  L eón ,  juez de pri
mera instancia en esta corte, se previene a' to
dos los que se consideren con derecho á los bie
nes de dicha testamentaría presenten en el tér
mino de fao días, á contar desde el en que 3e pu
blique este anuncio en la Gaceta , los documen
tos que acrediten su derecho al síndico D. Eus
taquio Suriano, calle las .Huertas, núm. 3 ^ ,  
cuarto segundo, de ocho á once por la mañana, 
y  de tres á cuatro por la tarde; bajo de «pea*- 
cibimiento de que el que no lo verifique en d i -  
cho término le parará el perjuicio que haya lu- 
gar.

En el juzgado de primera instancia de esta 
capital , que se baila á cargo del Sr. D . José 
Sirveut y Bonifacio, y  por la escribanía del 
numero de D. Martin Sanfin y V ázqu ez ,  están 
pendientes los autos de cesión de bienes hecha 
por D. Manuel Fernandez, á quien perteneció 
el calé y botillería de la plazuela de Santa Ana, 
en favor de sus acreedores, entre los cuales se 
comprenden D. Antonio Molina, abastecedor de 
(rutas, D. Juan Muñoz, de nive, Salvador M ar
tínez, camarero ; por salarios y  resto de cuentas 
Ramón Martínez , m ozo  de fregadero, también 
por salarios, y Doña Barbara Ruiz por anticipos; 
en ios cuales por providencia ejecutoriada de 2 6 
de Octubre del año próximo pasado, con objeto 
de proveer a su tiempo lo que corresponda so
bre el pago que otros acreedore* pretenden pri
mero, que los ya expresados se ha conferido á 
esto* traslado por su órden y tercero y  último 
teimino de nueve días, ú cada uno mas como no 
conste su domicilio ni se haya averiguado su ac
tual paradero, na acordado el citado Sr .  mez se 
haga saber nuevamente el referido Iradad ' los 
susodichos, como se ejecuta por este pe o >ico, 
a fin de (, comparezcan á ev -rti—
do« que J - o  hacerlo les y. v i0
que haya ]•. r.

D. lia Del Serrano P o , . ; : . ; ; ;  de o r i -
mera ¡osianua de eJa r - G .  d da lance y  
pueblos de so partid*' . >

Hago sal-í-.- que - o oú do y  por la
escribanía del iofr-v- -  . ,:t> y. p . ? uipiado e x 
pediente a iLSiar; . ; p¡o<r «¿- Pedro José
C a macho, como ■ <.y  .-seo- ua \ J • Doña María 
Antonia y  D or  .:¡.vc-,se a G: 4 de Rueda,
vecinas de la V  -a, en solicitud de
M^e se les uer,: w p*.cv*-' 1 e los bienes dote
de la s ¡pdlar, ; v.ud-xi;*. ¿ :ú parroquial por

Francisco Andúj’ ar Zurita ;  (ítiya demanda a d -  
mitída he mandado se haga pública por «íeJia  
de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que los que se crean con derecho á ellos 
acudan á deducirlo en forma en este mismo ju z 
gado en el término de 3 o  dias, á contarse desde 
la fecha en que tenga efecto la publicación i n 
dicada; bajo apercibimiento que pasados sin ha
berlo hecho les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bujalaoce 23  de Noviembre de i8 4 3 .= »R a *  
fael Serrano B la zq u ez .a P or  mandado de dicho 
señor, Pedro de Herrera.

B I B L I O G R A F I A *

T IB  R E  R I A  D E  M O N IE R .zrG u ias  dé la  con—
"  versación.

Español-francés.
Español-italiano.
Español-ingles.
Español-frances-italiano-ingle8.
Gramática de Chatreau.
Diccionario de todas lenguas y tamaños.
H ay  u» surtido de globos y  esferas de toda» 

dimensiones.
Carrera de San Gerónimo , casa Fontana de 

O ro ,  en donde se suscribe al Jo u rn a l F rancais  
de M adrid  L *In terna tiona l, á 10  rs. mensua
les par» Madrid y  34  por tres meses para la» 
provincias que se pueden remitir por una libran
za de la administración de correos. 1

GUIA DE FORASTEROS.
De órden del Sr. Ministro de la G o 

bernación se previene á las corporac io 
nes y establecimientos correspondiente» 
a su ministerio,  cuyos gafes y dema* 
empleados de Real nombramiento se i n 
cluyen en ia Guia de forasteros,  que  
para la del año 1844 se sirvan pasar n o 
tas autorizadas,  en Ja forma que se han 
extendido en los años anteriores,  á la 
redacción dé la  Gaceta de M a d r i d ,  d o n 
de deberán hallarse precisamente para 
el dia 8 del presente mes de Diciembre,  
último término que es posible conceder;  
pues al paso que por este medio se es 
pera conseguir mayor  exactitud , no per- 
mite tampoco lo adelantado del t iempo 
que se extiendan órdenes á todos los es
tablecimientos ó corporaciones.

Las que particularmente están c o m 
prendidas en esta disposición son las s i 
guientes : Inspección general de la Mi l i 
cia nacional del reino.  =  Dirección gene
ral de Caminos ,  Canales y Puertos.zrDi- 
reccion general de Correos,=:Escuela es
pecial de Ingenieros de caminos.=Juzga-  
dos de Correos y C a m in os . ^D ir ec c i ón  
general de Minns.irEscuela especial de In 
genieros de minás.=Direcciones de M o n 
tes y <1 e Presidios.  =  Conseco general de 
Instrucción púbiica,= Universidad litera
ria de M a d r i d . n  Estudios nacionales de 
San Isidro. =  Museo nacional de Ciencias 
naturales.^: Observatorio astron ómi co™ 
Escuela normal seminario de maestros™ 
Comisión  de instrucción primaria.=Con- 
servatorio de música —Junta suprema de  
sanidad del Reino .^Facultad de medici 
na , cirugía y farmacia de M a d r i d ™  
Ayuntamiento de Madrid.=Facultad  ve
terinaria™ Aso c iac ión  general de ga n a -  
deros. i rConser va torio .de artes. =  A c a d e 
mias de la cor te™ Bibl io teca  nac io na l™ 
Juntas de damas académicas para g o 
bierno de los estudios de d ib ujo .^ Soc ie 
dad económica m atr i t e n se -J u nt a  de da
mas unida a esta.nColegio de sordo—mu
dos™ Colecturía general del fon do  p ió  
beneficial.zrjunta de beneficencia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche,
l . °  S in fon ía .
2 .0 Se pondrá en escena el acreditado drama 

en cinco actos y  siete cuadros , titulado

L A  A B A D I A  D E  C A S T R O .

3.° Atendida la extensión del drama termi
nará el espectáculo con baile nacional á ocho.

En todos los intermedios tocará la orquesta 
piezas escogidas.

En celebridad del dia estará el teatro i lu 
minado.

C IR C O .  A  las siete y  media de la noche.
I .°  El segundo acto de la ópera titulada

S A F F O .

2.0 El segundo acto del baile titulado

L A  G I T A N A .


